
Artículo 18, 2º de la Constitución. 

“El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse 
en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en 
caso de flagrante delito”. 
 

Artículo 8 del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 
1950 de Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales: 

“1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y 
familiar, de su domicilio y de su correspondencia. 

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio 
de este derecho, sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista 
por la ley (no dice que rango de ley) y constituya una medida que, en 
una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, 
la seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del 
orden y la prevención del delito, la protección de la salud o de la 
moral, o la protección de los derechos y las libertades de los demás”. 

 

Artículo 10 Constitución Española. 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la 
Ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y 
de la paz social. 
 
2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades 
que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 
 

Artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
“1. En todo tipo de procedimiento se respetarán las reglas de la buena 
fe. No surtirán efecto las pruebas obtenidas, directa o 
indirectamente, violentando los derechos o libertades fundamentales”. 

 



Sobre el concepto de delito flagrante señala el 
artículo 795, 1º 1ªLECr:  

“A estos efectos, se considerará delito flagrante el que se estuviese 
cometiendo o se acabare de cometer cuando el delincuente sea 
sorprendido en el acto. Se entenderá sorprendido en el acto no sólo 
al delincuente que fuere detenido en el momento de estar cometiendo 
el delito, sino también al detenido o perseguido inmediatamente 
después de cometerlo, si la persecución durare o no se suspendiere 
mientras el delincuente no se ponga fuera del inmediato alcance de 
los que le persiguen. También se considerará delincuente “in fraganti” 
aquel a quien se sorprendiere inmediatamente después de cometido un 
delito con efectos, instrumentos o vestigios que permitan presumir su 
participación en él”. 

 

Regulación de la entrada y registro en la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal 

 

CAPÍTULO I. DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO 
 

Artículo 545 
 
Nadie podrá entrar en el domicilio de un español o extranjero residente 
en España sin su consentimiento, excepto en los casos y en la forma 
expresamente previstos en las leyes.  

Artículo 546 
 
El Juez o Tribunal que conociere de la causa podrá decretar la entrada 
y registro, de día o de noche, en todos los edificios y lugares 
públicos, sea cualquiera el territorio en que radiquen, cuando hubiere 
indicios de encontrarse allí el procesado o efectos o instrumentos 
del delito, o libros, papeles u otros objetos que puedan servir para 
su descubrimiento y comprobación.  

Artículo 547 
 
Se reputarán edificios o lugares públicos para la observancia de lo 
dispuesto en este Capítulo: 



1º) Los que estuvieren destinados a cualquier servicio oficial, 
militar o civil del Estado, de la provincia o del Municipio, aunque 
habiten allí los encargados de dicho servicio o los de la conservación 
y custodia del edificio o lugar. 

2º) Los que estuvieren destinados a cualquier establecimiento de 
reunión o recreo, fueren o no lícitos. 

3º) Cualesquiera otros edificios o lugares cerrados que no 
constituyeren domicilio de un particular con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 554. 

4º) Los buques del Estado.  

Artículo 548 
 
El Juez necesitará para la entrada y registro en el Palacio de 
cualquiera de los Cuerpos Colegisladores la autorización del 
Presidente respectivo.  

Artículo 549 
 
Para la entrada y registro en los templos y demás lugares religiosos 
bastará pasar recado de atención a las personas a cuyo cargo 
estuvieren. 

Artículo 550 
 
Podrá asimismo el Juez instructor ordenar en los casos indicados en 
el artículo 546 la entrada y registro, de día o de noche, si la 
urgencia lo hiciere necesario, en cualquier edificio o lugar cerrado 
o parte de él, que constituya domicilio de cualquier español o 
extranjero residente en España, pero precediendo siempre el 
consentimiento del interesado conforme se previene en el artículo 18 
de la Constitución, o a falta de consentimiento, en virtud de auto 
motivado, que se notificará a la persona interesada inmediatamente, o 
lo más tarde dentro de las veinticuatro horas de haberse dictado.  

Artículo 551 
 
Se entenderá que presta su consentimiento aquel que, requerido por 
quien hubiere de efectuar la entrada y registro para que los permita, 
ejecuta por su parte los actos necesarios que de él dependan para que 



puedan tener efecto, sin invocar la inviolabilidad que reconoce al 
domicilio el artículo 6 de la Constitución del Estado . 

Artículo 552 
 
Al practicar los registros deberán evitarse las inspecciones inútiles, 
procurando no perjudicar ni importunar al interesado más de lo 
necesario, y se adoptarán todo género de precauciones para no 
comprometer su reputación, respetando sus secretos si no interesaren 
a la instrucción.  
 

Artículo 553 
 
Los Agentes de policía podrán, asimismo, proceder de propia autoridad 
a la inmediata detención de las personas cuando haya mandamiento de 
prisión contra ellas, cuando sean sorprendidas en flagrante delito, 
cuando un delincuente, inmediatamente perseguido por los Agentes de 
la autoridad, se oculte o refugie en alguna casa o, en casos de 
excepcional o urgente necesidad, cuando se trate de presuntos 
responsables de las acciones a que se refiere el artículo 384 bis, 
(bandas armadas o individuos terroristas o rebeldes) cualquiera que 
fuese el lugar o domicilio donde se ocultasen o refugiasen, así como 
al registro que, con ocasión de aquélla, se efectúe en dichos lugares 
y a la ocupación de los efectos e instrumentos que en ellos se hallasen 
y que pudieran guardar relación con el delito perseguido. 
 
Del registro efectuado, conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior, se dará cuenta inmediata al Juez competente, con indicación 
de las causas que lo motivaron y de los resultados obtenidos en el 
mismo, con especial referencia a las detenciones que, en su caso, se 
hubieran practicado. Asimismo, se indicarán las personas que hayan 
intervenido y los incidentes ocurridos.  


